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Subsidio Servicio de Transporte Marítimo,
Región de Región de Aysén del General Carlos
Ibáñez del Campo, tramos:
ID CAF0015  (1) RÍO BAKER TRAMO 2
ID CAL0010  (1) LAGO COCHRANE
ID CAM0121 (1) LITORAL SUR AUSTRAL TRAMO 1 
  Y RÍO BAKER TRAMO 3
Bases y consultas: Disponible desde hoy en 
www.drtp.gob.cl y en la Seremi de Transportes 
y Telecomunicaciones de la  Región de Aysén.
Presentación de ofertas: En la Oficina de Partes de 
la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones de la  Región de Aysén, en horario 
hábil de 8:30 a 13:30 horas y dentro del plazo a que se 
refiere el punto 2.2.3 de las Bases de Licitación.
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LICITACIÓN PÚBLICA

Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones

Subsecretaría de Transportes

Puerto Aysén: Detienen a 
imputado por maltrato animal

Gobernador Santana exige que Hacienda cumpla con 
ley de Zona Franca para Aysén

Puerto Aysén-. Desde que 
inició su gestión, el gobernador 
regional de Aysén, Marcelo San-
tana, ha sido claro en manifestar 
que la Zona Franca es una prio-
ridad para él y espera inaugurarla 
antes que termine su mandato.

Precisamente, sobre el tema la 
autoridad lo ha planteado tanto a 
nivel regional y nacional, por ello, 
espera pronto reunirse nuevamen-
te con el Ministerio de Hacienda. 
Además, sostendrá un encuentro 
con la Comisión de Hacienda del 
Senado, a fin de obtener apoyo 

para que se cumpla la ley de zona 
franca para Aysén. Marcelo Santa-
na, afirma que la iniciativa es muy 
importante, ya que, significará 
nueva inversión en el territorio.

“Para nosotros es un proyecto 
importante para la atracción de 
inversiones en la región de Ay-
sén, tener la posibilidad de abrir la 
Zona Franca, es una falta perma-
nente que ha tenido el Estado con 
la región de Aysén, ya que existe 
una ley que crea la Zona Franca 
de nuestra región, independiente 
de la de Punta Arenas, que ade-

más somos extensión de ellos, 
pero independientemente de esa 
ley hay una ley específica para la 
región de Aysén y que no se ha 
hecho cumplir. Hoy día lo que 
nosotros le estamos exigiendo al 
Ministerio de Hacienda es, hacer 
cumplir la ley que crea la Zona 
Franca de nuestra región”.

El gobernador regional de Ay-
sén, afirma que, si el Ministerio de 
Hacienda no tiene las condicio-
nes para continuar y concretar la 
Zona Franca para la región, que 
las atribuciones para aquello sean 
traspasadas al gobierno regional, 
para administrarla, tal como ocu-
rre en otra región del país. 

“Hay un terreno, hay avan-
ce en esta materia, pero no se 
ha concretado y si no están las 
condiciones en el Ministerio de 
Hacienda, ya sabemos que en la 
región no están esas competen-
cias, que se traspasen al gobierno 
regional las atribuciones para que 
nosotros administremos la zona 
franca tal como lo hace la región 
de Magallanes”. 

A 10 meses de que finalice el 
gobierno del Presidente Boric, 
Marcelo Santana, lamenta que 

no hayan avanzado en torno a la 
Zona Franca para Aysén.

“Nosotros esperábamos que 
este gobierno, el del presidente 
Boric tuviera alguna señal con la 
región de Aysén y esas señales 
no las vemos. Y era es lo que yo 
le decía a la subsecretaria de Ha-
cienda, ustedes debían dejar un 
legado, que es que, este gobierno 
fue el que abrió la Zona Franca de 
Aysén, ya sea para licitación, para 
concesión, para administración, 
etcétera. Y efectivamente es lo 
que le estamos planteando al mi-
nisterio, nosotros le entregamos 
ya toda la documentación porque 
ni siquiera, habían revisado los 
avances que ha habido hace años 
atrás en esta materia, se lo hemos 
entregado todo y hoy día estamos 
esperando la segunda reunión”.

El gobernador Santana, con-
cluyó manifestando “y me reúno 
la próxima semana con senadores 
de la Comisión de Hacienda por-
que queremos también que desde 
esa comisión se le exija al Ministe-
rio de Hacienda hacer cumplir la 
ley y esa ley dice que, Aysén tiene 
una Zona Franca y esa hoy día no 
está funcionando”.

Tras una investigación que data de octubre 
del año 2024, detectives de la Brigada 
Investigadora de Delitos del Medio Ambiente 
y Patrimonio Cultural (Bidema) Aysén, en un 
trabajo coordinado con el Ministerio Público, 
lograron la detención de un imputado por el 
delito de Maltrato Animal, contemplado en el 
artículo 291 bis del Código Penal.

En base al análisis criminal y las diversas 
diligencias desarrolladas durante el proceso 
investigativo, “tras una rigurosa investigación, 
se recopilaron elementos de juicio suficientes 
que daban cuenta que un canino fue sometido 
a condiciones de evidente negligencia, sin 
acceso adecuado a alimento, abrigo ni cuidados 
veterinarios básicos, presentando el animal una 
condición corporal crítica, compatible con un 

cuadro de desnutrición severa”, puntualizó el 
comisario Marcelo Ladino, jefe de la brigada 
especializada.

De acuerdo a lo informado por el oficial 
policial, “estos antecedentes fueron puestos 
a disposición del Ministerio Público, lo que 
permitió gestionar la orden de detención del 
presunto responsable, la cual fue materializada, 
siendo puesto a disposición del Juzgado de 
Garantía de Puerto Aysén”, para continuar 
con el proceso judicial.

Durante la investigación, los detectives 
lograron acreditar que el can se encontraba 
en evidente estado de vulneración, ya que 
mantenía signos de desnutrición, presencia 
de parafimosis no tratada, montículos de 
fecas acumuladas, presencia de agua, pero sin 
alimento visible. Además, no contaba con un 
lugar seguro y adecuado para su resguardo 
climático, presentando condiciones mínimas 
de bienestar y tenencia responsable.

Finalmente, el comisario Ladino señaló 
que “como PDI, a través de nuestra Brigada 
Investigadora de Delitos Contra el Medio 

Ambiente y Patrimonio Cultural Aysén, 
reafirmamos nuestro compromiso irrestricto 
con la protección de los animales y la aplicación 
efectiva de la ley frente a cualquier forma de 
maltrato animal”.


